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14. CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La coordinación, supervisión y conformidad será otorgada por el Gerente de Estudios,
para lo cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, SCTR, recibo por
honorarios y suspensión de cuarta, de ser el caso. La conformidad será otorgada en un
plazo no mayor de diez (10) días calendario de presentado el respectivo entregable.

15. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

El plazo de responsabilidad del profesional por los vIcIos ocultos de los servIcIos
ofertados, no será menor a un año contado a partir de la conformidad final otorgada.

16. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN, de ser el caso.

Si EL PROVEEDOR incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones
objeto del contrato, PROVIAS DESCENTRALIZADO le aplicará en todos los casos, una
penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto contractual. La penalidad se aplicará automáticamente y
se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria = O.10 x Monto

F x Plazo en días 
Donde: 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días. 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO podrá resolver la Orden de Servicio parcial o totalmente por 
incumplimiento mediante la remisión de Carta Simple suscrita por el funcionario de igual 
o superior nivel de aquel que suscribió la Orden de Servicio.

17. OTRAS PENALIDADES (OPCIONAL)

No corresponde

18. NORMAS ANTICORRUPCIÓN

El proveedor acepta expresamente que no llevará a cabo acciones que están prohibidas
por las leyes locales u otras leyes anti-corrupción.

Sin limitar lo anterior, el proveedor se obliga a no efectuar algún pago, ni ofrecerá o
transferirá algo de valor, a un funcionario o empleado gubernamental o a cualquier
tercero relacionado con el servicio aquí establecido de manera que pudiese violar las
leyes locales u otras leyes anti-corrupción, sin restricción alguna.

Jr Camana 678 - Lima - Pen.i 
Pisos 2, 5. 7 al 12 

Central telefónica (511) 514 5300 
www.gob.pe/pvd 

BICENTENARIO 

DEL PERÚ 

2021 • 202,; 






